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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA
CAUSA NRO. 107-2024-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Qufto. Distrito Metropolitano, 04

de julio de 2024. Las 15h26.- VISTOS: Agréguese a los autos lo siguiente:

A) Documento ingresado el 01 de julio de 2024, a las 17h09, a través del
correo electrónico institucional de [a Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, desde la dirección e’ectrónica:
coordinacionpachakutik2023(ügmail.com, mediante el cual dice
adjuntar documentos de prueba dentro de la causa Nro.107-2024-TCE,
que constan en die(1O) archivos con los nombres i) “Camscanrter 24-
01-2024 08.37 (1).pdf”; ji) CamSconner 28-01-2024 23.26 (1)pdf; iii)
“comité_ejecu(ivq2.pdJ”; iv) Consejo político PK , Marzo 2024.pdf- u)
“Guayaquil, 8 de diciembre dci 2023 (1).pdf”; vi)
“Recurso_depelaciJrz_TGE_GuayasJirmadosigned_signed (1).pdf”, que
al descragar corresponde un escrito firmado electrónicamente por el
magister Luis Guillermo Churuchurnbi Lechón, e señor Telmo Eduardo
Jaramillo Ramírez, y, por el ahogado Paúl Jiménez Herrera; que una vez

impreso, consta de cuatro (04) fojas, una vez verificadas la firmas estas
son válidas; vii) ‘Registro CNE- DirectivaNacional PK2023-2026.pdf”;
viii) «WhotsApp Irnage 2024-07-O 1 aL 16.05.03.jeg”; lx) “WhatsApp
Irnage 2024-O 7-01 at 16.O5.O4jpeg”; x)’WhatsApp ¡muge 2024-07-01 at
16.05.05.jpeg”.

U) Escrito presentado el 01 de julio de 2024, a las 17h56, en la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral, con número de trámite: FE
29422-2024-TCE, en siete (07) fojas; y, como anexo treinta y ocho (38)
fojas en el que se observa imágenes de firmas electrónicas que contiene
los nombres (le: Luis Guillermo Chttruchumbi Lechón, TeLmo Eduardo
Jaramillo Ramírez y Rommel Paúl Jiménez Herrera, firmas que por su
formato no son susceptibles de validación.

1. ANTECEDENTES

1.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, eL 12 de junio de 2024, alas 08h14, 7..) se recibe
del señor Luis Miguel Quito Asitirnbay, coordLnador provincial de la
provincia del Guayas del movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik.
Lista 18, un (01) escrito en dos (02) fojas, y en calidad de anexos quince
(l5jfojas”(fs. 20).

Una vez analizado e] escrito (fs. 16 a 17 vta) se advierte que, e mismo se
refiere a la interposición de un recurso subjedvo contencioso electoral

GAPANTIZAMOS 1

mo__



DR. JOÁQ# M11 LLANG:

_____

-. TRflUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Recurso Vertical de Apelación
Causa Nro. 107-2024-TCE

Auto de Sustanciación
Boleta de Notificación — WEB

“De conformidad con lo previsto en el articulo 269 numeral 12 y 15 de la
Ley Orgánica Electoral y Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador”, presentado por el señor Luis Miguel Quito Asitimbay,
coordinador provincial del Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik,
Lista 18, en contra de la Resolución Nro. 0418-CNE-DPEG-DIR-RTA-
2024, de 23 de mayo de 2024 y manifiesta: “se han vulnerado las
garantías del debido proceso en el derecho a la defensa previsto en el
artículo 23 (...) del Código de la Democracia al no habérseme notficado en
legal y debida forma la suspensión de mis derechos políticos y de
adhesión por 180 días y consecuentemente la suspensión de mi cargo de
Coordinador Provincial del Guayas Movimiento Unidad Plurinacional
Pachakutik lista 18 (..)“

1.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo Nro. 062-12-06-2024-SG, de 12
de junio de 2024, así como, de la razón sentada por el abogado Victor
Hugo Cevallos Garcia, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el Nro.
107-2024-TCE, le correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (fs. 19-20).

1.3 El 28 de junio de 2024, a las 15h16, en calidad de juez del Tribunal
Contencioso Electoral, emití sentencia en la presente causa (fs. 104-111).

1.4 La sentencia fue notificada el mismo día, mes y año; a las partes
procesales, conforme consta en la razón sentada por la Secretaria
Relatora ad hoc del despacho (fs. 116)

1.5 Mediante escritos de igual contenido, ingresados de 01 de julio de 2024,
a las 15h27 (fs. 136-139), y 17h56 (fs. 190-196), el magister Luis
Guillermo Churuchumbi Lechón, con sus abogados patrocinadores,
interponen recurso vertical de apelación a la sentencia de 28 de junio de
2024, a las 15h16 (fs. 57-59).

A fin de continuar con el trámite de ley, DISPONGO:

PRIMERO: (Recurso de Apelación).- Confonne con el articulo 75 y 76
numeral 7, literal m), de la Constitución de la República del Ecuador; artículos
43 y 214 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral se concede el recurso de apelación interpuesto dentro
de la presente causa.

SEGUNDO: (Expediente).- A través de la Secretaria Relatora ad hoc de este
despacho y una vez notificado el presente auto, remitase el expediente de la
causa Nro. 107-2024-TCE a la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral, a fin de que proceda con el sorteo respectivo, para determinar el juez
sustanciador del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO: (Notifiquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto:
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Al recurrente, Luis Miguci Qufto Asitimbay, y su patrocinador, en:

- Correos electrónicos: rodriguijurisr hotrnail.coni
ahoc1areycsuou çjuLook.com

- Casilla contencioso electoral Nro. 035.

• A la PhD. Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la Deegación
Provinciai Eiectoral del Guayas, en:

- Correo electránieo: rosatapi&icne.goh.ec

• Al Consejo Nacionai Eiectorai, a través de su presidenta, magíster
Shiram Diana Atamaint Warnputsar, en:

- Correos electrónicos: asesoriajuridiea&cne.gob.ec
secrctariageneralIcne,gob.ec
noraguzman cne.gob.ec
santiagoval]ejocne.gob.ec

- Casilla contencioso electoral Nro. 003

Al recurrente. magister Luis Guillermo Churuchumbi Lechón, y a sus
patrociiadores en:

Los correos electrónicos: nfo, jdabogados.ec.
paul. jimenezti,jdabogados.ec,
coordinacionpachainitik2o23u rnaiIcurn,
tehnojrmílhyahoo.com nr

CUARTO: (Secretaria).- Siga actuando la abogada Gabriela Rodríguez
Jaramillo, secretaria relatora cid tice de este despacho.

QUINTO: (Publíquese).- Hágase conocer & contenido del presente auto, en la
cartelera virtual-página web institucionai www.lcc.gob.ec

NOTWÍQUESE Y CÚMPLASE-- Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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